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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 76 y adiciona el 137 a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Consolidar una política de Estado en materia de medio ambiente, para salvaguardar el derecho a un entorno sano y proteger los 

derechos de la naturaleza como ente viviente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 

I. ... 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

los Secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un 

gobierno de coalición, con excepción de los titulares de los ramos 

de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del 

control interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de 

Relaciones; de los embajadores y cónsules generales; de los 

empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes 

de los órganos colegiados encargados de la regulación en materia 

de telecomunicaciones, energía, competencia económica, y 

coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

 

III. a XIV. ... 

Decreto que adiciona el artículo 137 y reforma la fracción II 

del artículo 76 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos   

 

Artículo Único.  Se adicionan el artículo 137 y el título décimo 

“De la naturaleza”, y se reforma la fracción II del artículo 76 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  

 

I. [...] 

 

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de 

los secretarios de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno 

de coalición, con excepción de los titulares de los ramos de 

Defensa Nacional y Marina; del secretario responsable del control 

interno del Ejecutivo federal; del secretario del ramo en materia 

de medio ambiente; del secretario de Relaciones; de los 

embajadores y cónsules generales; de los empleados superiores 

del ramo de Relaciones; de los integrantes de los órganos 

colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía, competencia económica, y coroneles 

y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, en los términos que la ley disponga; 

 

III. a XIV. [...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Título Décimo 

 De la Naturaleza 

 

Artículo 137. La naturaleza es un organismo viviente del cual 

depende la supervivencia y la calidad de vida del ser humano 

y los demás seres vivos que coexisten en ella, por lo que tiene 

derecho a que se respete su existencia, a la restauración y a la 

regeneración de sus ciclos naturales, así como a la 

conservación de su estructura y funciones ecológicas.  

 

Corresponde a la nación garantizar la protección y cuidado de 

la naturaleza.  

 

A. Para garantizar los derechos de la naturaleza, el Estado, a 

través de los tres órdenes de gobierno, adoptará las siguientes 

medidas:  

 

I. Salvaguardar la diversidad e integridad del medio ambiente 

y conservar el patrimonio natural y las áreas de importancia 

ecológica garantizando su inalienabilidad, intangibilidad y 

mantenimiento de sus funciones ecológicas;  

 

II. Garantizar la participación activa de la ciudadanía en la 

toma de decisiones públicas que generen impactos 

ambientales;  

 

III. Propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que 

prevenga la contaminación del medio ambiente y mantenga el 

equilibrio ecológico;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Incentivar a los sectores económicos del país para que 

protejan la naturaleza y para que los sistemas de producción 

del país minimicen los efectos ambientales negativos; 

 

V. Planificar de manera racional los asentamientos humanos y 

la urbanización evitando repercusiones en el medio ambiente;  

 

VI. Implementar las políticas y medidas pertinentes para 

prevenir y corregir impactos ambientales negativos y adoptar 

medidas protectoras eficientes con la finalidad de prevenir el 

daño hacia la naturaleza;  

 

VII. Las demás que determine la ley.  

 

B. Son obligaciones de los mexicanos y ciudadanos de la 

república  

 

I. Proteger, respetar, defender y contribuir al mejoramiento 

del medio ambiente;  

 

II. Participar en la toma de decisiones públicas que generen 

impactos ambientales;  

 

III. Salvaguardar los recursos naturales y aprovecharlos de 

manera sustentable;  

 

IV. Promover a través de la educación de sus hijas e hijos el 

respeto, la protección y el cuidado de la naturaleza;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Las demás que determine la ley. 

 

C. Corresponde a la nación la soberanía sobre la 

biodiversidad dentro del territorio nacional.  

 

Es de interés público la preservación de la biodiversidad del 

país, en especial de las especies endémicas, en peligro de 

extinción, amenazadas y aquellas cuyo valor ecológico sea 

fundamental, así como de los recursos genéticos dentro del 

territorio nacional.  

 

La preservación de la diversidad biológica dentro del 

territorio nacional deberá realizarse cubriendo las 

necesidades específicas de cada especie, manteniendo su salud 

física y mental, así como la armonía con su ambiente.  

 

El uso y aprovechamiento de la flora y fauna se realizará de 

manera sustentable, evitando el maltrato y confinamiento, así 

como la crianza o cultivo en condiciones inadecuadas a los 

requerimientos de vida de las especies.  

 

D. Es prioridad de la nación la conservación, restauración y 

aprovechamiento sustentable del suelo, en especial de su capa 

fértil. El Estado desarrollará normativas para el uso 

sustentable, protección y reparación del suelo.  

 

E. El patrimonio natural de la nación está constituido por 

formaciones físicas, geológicas y biológicas, por zonas que 

constituyan el hábitat de especies animales o vegetales 

amenazadas, o por grupos de estas formaciones que tengan un 
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 Sin correlativo vigente 
 

valor excepcional desde el punto de vista estético, científico o 

de preservación de la flora, fauna, ecosistema, o fenómeno 

natural.  

 

Es prioridad de la nación la preservación y restauración del 

patrimonio natural nacional, por lo que queda prohibida 

cualquier actividad que amenace la integridad física, biológica 

o geológica del patrimonio natural nacional. 

 

. Corresponden a la nación el cuidado y uso sustentable del 

agua, que garanticen su correcta reincorporación a su ciclo 

natural.  

 

El Estado implementará las medidas pertinentes para 

controlar las actividades que contaminen o alteren el ciclo 

natural del agua dentro del territorio nacional.  

 

G. Toda persona está legitimada para defender los derechos 

de la naturaleza, por lo cual puede denunciar los actos que 

infrinjan esos derechos y exigir la reparación del daño en los 

términos dispuestos en la ley.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de los estados contarán con 180 días a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto, para adecuar sus 
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constituciones.  

 

Tercero. El Congreso de la Unión contará con 180 días, a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto, para aprobar la Ley 

General de los Derechos de la Naturaleza. 

 


